	Fecha	
	10 de enero de 1972
	Sesión número
	2

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Federico Rojas Valverde; Santiago Gómez Gómez

	Tutelado: Eduardo Monge Montero; Santiago Gómez Gómez

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan la detención de los tutelados.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Archivado (tutelados libres).



	N° 2
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del diez de enero de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Sanabria, Jugo, Valverde, Trejos y Benavides. 

	Artículo II
	Se acordó archivar los recursos de hábeas corpus establecidos: uno, por el Licenciado FEDERICO ROJAS VALVERDE a favor de EDUARDO MONGE MONTERO, y otro, por SANTIAGO GÓMEZ GÓMEZ a su favor, por haber sido puestos en libertad los ciudadanos que habían sido detenidos.
